
 

 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MECÁNICAS O CENTROS AUTOMOTRICES QUE 
EJECUTARÁN PROCEDIMIENTOS DE MARCACIONES Y REMARCACIONES DE SISTEMAS 

DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

 

1.- Resultados 

Que, conforme a lo establecido en el instructivo para para la selección de mecánicas o centros 
automotrices que ejecutarán procedimientos de marcaciones y remarcaciones de sistemas de 
identificación y una vez cumplido con el proceso de Revisión y Calificación, Inspección y 
Validación de calificación in situ, se presenta el siguiente informe, con la aprobación de los 
integrantes de la Comisión Técnica, donde se conceda autorización a las mecánicas, conforme 
el siguiente detalle: 

 

 


